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DAÍOS DEL SOLICIÍANÍE/ ASEGURADOí

NOMBRE Y APELLI00S:i,{ARTINEZ ATALAYA, JUAN ANlONl0

DOMICILIO : CL TINTO I 1 38

pOBLrqCtóN fARtFA

SITUACION PROFESIONAL: I FUNCIONARIO tr ] AUTONOMO tr

NUIUERO 0E 0FlClNAi 0017 CASP

N F 318424611

TETEFONO:

PR0VINCIA:CADIZ

CUENfA AJENA

TEMPORAL N

lC.pOSIAti11380

TrPo DE PRESTA[¡oi
HIPOTECARIO tr PERSONAL I¡ cAPltAL lNlctAL sotlclTADo: 32.000,00

N, DE ExpEDrEñfE DE pRÉsTA[¡o:17 09990006§8 I rrcrr ronnr¡uzlcroN pRESTAM0 18/11n01§
l-
I cuoro onor¡,,rnn n¡e¡,gg¡ ¡¡¡g¡¡¡ ¡E¡ pqEgl¡v6;32011

FECHA VENCrMTENTO pRESTAMO:1811 1n025

I TPo DE INTERES tNtctAL:5,15

DÁ IOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECToi Una ve¿ aceptada esta so¡idtud por la compañia aseguradora y pagadá la pdma, la leúa de eledo de seglo setá la de formalización del préstámo

DURAC 0N DEt SEGURO Se determinará conforme a lo eslablecido en las condiclo¡es de la pól¡za

GARANTIAS ASEGURADAST Desempl€o, lncapacidad femporalen lostérminos ycordiciones recogidas en lás condiciones generales y paftrcúlares de la póliza.

CUOTA MENSUAL lNlClAL PROTEGIDA {o SU[4A ASEGURAOA) 320 41 IMPORTE DE LA PRll\,lA 1.086'30

fASA SEGURO (incluye mpueslos y rec¿qos)i 63,15 PERIoDICIDAD DE LA PRIMA: UNICA

BENEFICIARIOS:
para elcaso de forúalizac¡óñ del seguro, sol¡cila sea designado beneficiario delderecho alcobro dg las prestacioñes a§eguradas coñ caráct¿r irrEvocable

LA ENTIDA' PRESTAMISTA 
N.TA INF.RMATIVA pREVtA

D0Mrctuo

PoBucróN

SITUACION PROFESIONAL FUNCIONARIO tr AUfONOMO O

?ü9§.98t.9.9!- tg/zlJE_AlEcl1d¡9u
NOMBRE Y APELLIDOS:

DATOS DELPRESfAMO:

ENfl0AD PRESTA[llSTAi
CAJA DE CREOIIO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DECRED]TO

TELEFONO:

Decreto 248§11998, de 20 de Noviembre. por el que se

aprueba el Reglamonlo do Ordenación y Supewisión de

los Segu.o6 Privados y disposicjones co0co.dantes, y §e

regirá por lo mnv€nido e¡ la Póliza y eí los rcshries
docume¡tos contractuales, sin que tengan val¡de¿ las

cláusulas ,imitalivas ds lo€ deredros del Tomador
Asqurado que no fgure¡ dest¿cadas de modo eGpecial

6n diaia Póliza y no soan acepldas especificam€nle por

escnto.

El contol de la acliüdad de CNP PARTNERS cone§pon-

de al Ministeño de Econom¡a del Eslado Espáñol, a lravés

de la DirEcción GeÍeral de S€guros y Fondos de Pensio-

n6
El régimgn de las fGdamaciones será el prelisto er los

arliculos 61, 62 y 63 del Real Deqeto Legislalivo 6/2004,

d€ 29 de Odubre por el que se apru8ba elte¡to retu¡dido

de la Ley de orderación y supervisión de los seguros

privados y dispo6icirnes concordaotas
El TornadorAs€{urado y el Beneñdado o los Benefida-

dos, asi como sus detscllohab¡€rles, están hcultados
para formular rec¡amaciones ante el Comisionado para la

Delensa d€l Asegurado y del Parlicipe ád§crito a la

Dúecoón Generd de Seguros y Fondos de Pensoaes

contra la Entidad Asegurado.a, si considersn que é§ta

.ealiza práclicas abusivas o lesiooa los derecios deriva-

PROVINCIA i

] CUENÍA AJENA
. TEMPORAL tr

CUENfA AJENA
INDEFIÑIDO tr

: CUENTAA.]ENA
.lNDEFlNlDo t¡ ArTA DrREcc óN tr

F, NAC1M ENTO: SEX0I

C POSfAL

Eñ rdación c(r| lo anteíor, se adyie¡te qüe, paia la admisión

y Uamibc¡ón da quej6 o .ecb¡aciones añle el Comlsona-

do para la oefens¿ del Asegurdo , dd Paniooe. sera

impÉscindble acredita. habelas loínulado preüamente por

escrito al S€rvicio de Atéíción al C$ente de CNP

PARTNERS, domiciiiado en Mádrij, d Oúandrano n" 10,

Plá{a 2" - El Pla$tio y en s¡¡ cso, ccr¡ posleriodd¿d al

Delensor dol diente de la As€gucdora, D.A. DEFEñSOR,

S.1., domililiado on d MarquÉs de la Ensenada, 2- 6'
pla¡ta, 28004 Madrid, o que haya bansqrrrido el ph¿o

legdmente eslableo¡o sin que haya rido resuelb por la

enlidad. y elolñphrnbnlo de los restantes reou6 os Pe$s_
tcÉ 60 la leg¡s¡aci3n ügenie.

Si las parles contEtsntes edu,rieren conforme§, podrál

someterse a aúilraje, crn ar€glo a la legi§lerdl ligente,
p6ra la sduciói de alanh§ c1le§iones puedan sL,gir con

mdivo de la int€{pr€1aci6n y eiecución del prc§eñie contrato.

Cuahliera d€ las pales conhahnt6 eslán hu.llladas paÉ
qerciEr sus ecjo¡€s ante bs órgános iurisdi.ccio¡áe§,
debEndo resrrir d iuez del domicilio del kequrado, que

seé el úni.o cornpeteñte para d conodmienb de la6

accion€s derivadas delcoolrato de seguro, s¡n que procéda

pa.to efl co{ltraio. En d caso de que el domicilio del Asegu-

rado radicara fuera de España, éste deberá designar uno

de{to del Estado Español.

En o.rmplimiento de lo dispuesto en el afthulo 60 del Red
Decreto Legislalyo 6/2004 de 29 de odubrc por el que se

aprueba el texlo rcfurdido do la Ley de fteneión y

Supervisón de los Seguo§ Pñvado§ y el artiorlo 1tl4 y

siguienles oei Real Decroto 2486i 1998, de 20 de noüem.

bre, porelque se aprueba el Reglamento de Ordenación y

Supervisión d€ los S€guros Privados. CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. inio¡ña al asegu-

fado, con c€rácbr prelio a la suscripclón del squro, de

los siguientes aspectos:

1" DENoMt Actó soctAL DEL AsEGuRAooR,
DoMlctLto soctaL Y FoRMA JURfDtcA,
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una soqedad anónima de s€guros de nacioñalidad

española, cryo domicilio social se e¡cjJerlra o¡ Calle

Ochandiano 10, 2' El Planl¡o, 28023 [4ádrid, CIF A-

28534345
2. REOULACION LE6AL Y REGIMEN OE

RECLAMACIONES.
Elpresente conüato de s€guro se e0oJen[a sometjdo a la

Ley 50/1"080, d6 I de Oclübre, de Co lrato de Seguro

(modiicada por la Ley 2111990, de 19 de diciernbre), al

R6al Docreto Legisiativo 6/2004, de 29 de Octubre por el

que se aprueba el te¡to refundido de la Ley de ordenación

ysupeNisión de 105 seguros ptivados, alReal
dos del contralo de tsslrtg,

FPARTNER§OESEGIROSYREASEGIROS,SA -C'Olh¿idan. 10-ElPla o 230231$0RDlE SPAÑA)-T.3¡915243100 F'31915?1310
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COI{CEPTO POR EL CUAL 6E ASEGURA: Pd fuONI¿ ¡ OiA

EI
de

19 de droembre), a RealDecrelo
998, de 20 de Noüembre Dor el
restantes doqrmenlos conlractual

Legislativo
apfu eba el

6/2004
que se
es stn que tengan

escnto

CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFIMCIOi¡ES PREVIAS
ENTIoAD ASEGURADORA: Es la enlidad que, a cámbio de la prima, asume la cobenura de
rcsgo objelo de este confato y garanliza el pago de las preslaciones que coÍesponda con
arreolo a lás condiciones delm smo:
CNÉPARTNIRS DE SEGUROS Y REASTGLROS, S,A, , SOOEOAd ¿¡ON|MA iNS'fiE EN EI

Reoisho de Enüdades AseouGdoras oor orden ¡,4,n6Eral de 13 de Seoternbre de 1978 co1 el
núñero C 559 cor domidlió socialel ct Ociandialo n" 10 P¿nta 2'EIPlanlio - 28023 [4aond.
es quren asume 'a cobeíL/a de los riesgos oojeto de e$e colrato y garanbz¿ el pago de as
preslaciones qLe @nesoondán con arreqlo a las coadioones delmisno
Er conroloe'a adivrd¿d de C\P PARTNERS de Seguros y Re6eqLrcs S.A. coresponde al
Ministeno de Economia del Eshdo Español, a ravés de la DireÉión General de Seguros y
Fondos de Pensiones.
T0MA00R DEL SEGURo: oersona l6ica o Nnd,c¿ que suscnoe el prese4re contr¿lo con el
Aseourador v setsface las Dnmás en nombre v oor oJenta de los AseoLrados. CAJA DE
CRÉD IO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA Ot CREDIIO CON dOMiCillO

SocÉ. e1 8árce ona V a Layelana núr'ero 39 co¡ CIF F{82 1 6863 |ns(,lt¿ e.r Regisrú l\¡erc¿ntl
de Barceona al Toro 21 606 Fol'01, Ho,ari¡nero8-21121 hscripoon 1'
BENEFICIARIO: .a pe'sona o person¿s fiscas ojunoicás oesgnad6 er las Coididones Parlr
ñrl¿res hnrl¡res dcldcrprho a la indemniTadon
La entidad oreslamista con cárácter irrevocable.
MEo|ADoÉ: Pe5on¿ fsica o ¡r'rdrca que realEan las aclividades de medraoon e1tre los tomado.
res de os seguros y as enlidades aseguradoras consisrenles en ¿ presenl¿cio,r, propuesl¿
,"., l-r{lo, 1 qr g9p4* !,!.yos a la celebrácón de un contráb de seguro o de reasegu,o o de

PÓL¡ZA: S€ de.omna poliza al conlLnlo de documentoG en qüe se recogen los dalos y paclos
delCortratode SegJo. En conoelo,ra p esenle PóIza se conpone de'. Las Condiciones Genetales y Partcdl¿'es del Colfalo de SegJo. q,re requl¿nros derecl.os y

debe?s de .as párles con relación al n¿orle¡lo lida y erlinció,r del contrálo y á los oryeEos
amrlecimrentos y siuaoones que pueder, produorse en drdras etápas y el dc¿nce de las qa-
'anliasftbien¿s par¿ los'espectivos iesqosque asJme la Compai.a Asequrado.a.. El cstficado individual, que es el doormento en el que se.ecogen los dalos prop.os e mdiü-
dJaes de ¿squrado. y las dársulás qüe por voluntád de las paries completen o nodiñquen
las Condtiones G¿nera'6 y P¿rtqllares. en los téminos oue se¿n pemitidos Dor a Ley, as
como l¿ rnlofmaoon neces¿la paÉ slt aelebraoor.. ooslenoÍ¡ente. v er c¿so de modiñc¿oon de lá póli¿a, los c¿roros se refleraran med.anle
sLDtemerlos a á oóiz¿ y alcertific¿do rfdrudual. nume¿dos cotlelatival.ente'cualtas yerles

sea necesaro.
Todos eslos documellos foman parle de la polaa. los qrales, er su cor_L,Ito. consüfuyen e
ConEah de SeqLo c¿reciendo de v¿lo. y efeclo porseparado En c¿so de disde!¿ncia prelale.
cera Io paqado en as Condqones Partcllares sobre lo e§ableodo enLas Condiciones Genera-

PRIMA: Es el ore¿io delseouro
RECIBO DE pRIMA: ts eI doNmento ,usüñcáuvo 0e, pá00 del seguro, donde igura et mpote
'esLltartede la pnma. y que rndurra los rec¡rgos e rnpueslos legalmenle repercuubres
FECHA 0E EFECTO: Es la fedl¿ er la que entra en üqor elseguro de acLerdo co¡ lo eslableo-
do en las Condiciones Paniorlares.
ACCIoENTE: Leson corpora dervada de una cáus€ súDrla. voentá elemá y ajena a la .nlel-
cionalidad deleseourádo ácáecda duránte le uoence de la Dólz¿
ENFERMEDAD: 'oda alteración de la salLrd o{tinada po¡ úna causa diferenle de un acciderle,
que deba dar lugar ¿ consJlta o deba ser d,¿gnosticada o lralada por un mdl'co aulorz¿do
leo¿lmente á orá¿liaár su eciiüded orofesonel
Tñ]\BAJADóR POR CUENIA AJENA: La persona fisrca que se oo'qa a prest¿. su fabalo en
dependeroa de ur empleádor en base a rr @nuato de lrabajo mdefnido por Ln rinmo de 13
ioras semalales ¿ c¿mbio de un¿ emuneración, de aorerdo a la leq sracron laborar eso¿r1ola
vigente, que se enorenlre dado de alla en el Regimen corespmdiente de la Segurilád Socjai, y
oue no seá funcionário Dr'rbllco

TRABAJAoOR POR CUENTA PROPTA O AUToNOMO: La persona Iisic¿ que des¿¡rorta una
aclrüd¿d profesionalrenJnerada no dependienle y qLe seencLenra dado de alla en e, qeqimen

Especial de T?baladores Aulo,lomos de la Segundad Soara. l\,{ufua. f\,{ontepio o ns¡ft,cion
añaloq¿ Ad.oon¿lÍente. a os efeclos de esle confab se ¿simlarán a fabai¿dorcs Do. cue¡ra
prop,á aq,ielos trabapdores por oJenla aiena que en vrñ,d de su Regmer de @hzaoon a .a

SegL ridad Socia 1q qéneren derecho a l¿ prestaoón de desempleo er sú nivel conbioutvo
FUNCIONARIO PUSLICOT La persona frsic¿ que se ob'iqa a presra.sL propro lrabap pa€
oralqLer olan,smo o erle Esl¡tal. AuhnomÉo. Provinoal o Local balo ur contrato de trabajo
somelrdo álEslatulo de ia Funoon_PÚblicá.
PERSONAL DE ALTA DIRECCIoNT Se considera person¿lde alt¿ direccion a aquellos babaÉ-
dores que eercilan poderes irhe,entes a la ¡turaridad lufioica de a pmpresa y.elatvos a fos
ob,eblos gene¡ales de la Tisma. con aulonomra y plen¿ respons¿bil.dad solo [milad6 por los
cnler os e ilsbr,ccones d.redas emánadas de lá De,sorá ode 106 oraanos sLDenores de oóbremo
y adminslració,I de la enldad oue resoectvámenie ocuDe aoLeha ¡dr¿ridad
DESEMPLEO: Siúacion en que se encuenlran qLEnea pLdienooy queriendo lrab¿iar remJlera-
dameile po, qtenta arena prerdan su empleo o vean rcduod¿ su torrada de üábap y sean
Driv¿dos de su s¿iaro por c¿usa d§lnla de su volunlad y por aquellas causas contemp,adas en
as Condrcones Partorlares de laoresente ooliza.
INCAPACIDAD TEIIIPORAL: Artér¿don leinlora del esbdo de s¿lud del AseoL'ado co¡latada
rnédrc¿menE oebida a un accioente o gllerredao de los qlbÉrtos oor está oolza vdetem.nen-
le de .a tolat inaptfud oel asegLrado pará ele)ercicio oe sL ¿ctivió¿d DroÉson¿l'de brma ro
pefmanenE
PERIoDO DE CARENCIA: Perodo de temDo comDutado en dEs o meses uanscdnidos á oanir
de la Fecha de Eleqo de Sequro o. er su c¿so, enre dos siniesfos. duranle el cual n¡ se
dslrub delderedo a pe.ob( rniiemniz¿oón ¿lgura presenteofulL.a.

RELACÉN LABORAL: L¿ rehoón uridica existente e1üe un TGbajador por cLent¿ ¿jeqa y sL
emDleádor
SUIUA ASEGURADA O PRESTAC6N| Es el mporte que, de acLreroo a,o eslaDteodo el ta
Poliz¿, elAsegurador se mmp'omele a pagar al Ben eñciano al acaecim'enb de l¿s clntngencias
oreu§es en lá mrsma
r.. coNorcroNES oE ADHESTóN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presenle Pó1iza de Seguro las personas fisicas
oue reúnan las siouientes condiciones:
1.1 Ser titu,¿'es¡e Jq prestamo personal o hipotecario, formalizado con CAJA DE CRED TO

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOFEqAT,VA DE CREDITO
1.2 Haberse adhendo a la póhza mediante la fÍna del ceftfc¿do indivdual 0e segJ,o
1.3 Haber paqado la D¡ma única
I .4 Que la edad del aseaLrrado oara el c€so de Prestamos HiDolecarios esle comorEnd dá enrre

los 18I lc f,0€ñosir la Iédra oe electo y entre los 18 i los 65 añ'os pa.a e'caso de P.és-
lamos Pefsonal6

1.5 Eñconlrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfemedad, no estar en a Fechá
de Efedo del Seguro e¡ situacio¡ de lnc¿pactd¿d Temporal, lal y como ésta quedá defi.
nida en las Condiciones Generales, no haber estado eñ situación de incaDaddad Ter.
poral durante mas de 30 d€s consecutjlos en los 24 meses anteriores ; la fecl"a oe
efeclo delsegJro. ñiser btular de L1a p'eslación por inyáJdez en dich¿ recla

1 .6 Cotizar ¿ a Seg L road Social o estai en situacion de ¿lta en m Jtu¿lidad. ronlepio o
insttJcion análoga que la leg,s,ación delerm.,te.

1 .7 Además pará la cobetura de Derempleo:
No corocer, o eslár en sitLacion de conocer oue se va a Droduol lá ellincón o sdsDen-
s'ón de su relacion labor¿l por cualquiera de ,ás c¿r,sas que darian dercho a tá p.éslá
cion de DesemDleo en báse á esla noliTe

1.8 Además pala la cobertura del rieégo de lnc¿pacidad T€mporal:
\o pádecer nrnguna enfeí¡edad de c¿rácler evoluli!o

2,. SUMAASEGURADA
2.'l La Suma Asegurádá se(a la cuotaordina,E me¡sualdelprést¿mo vincJ.áoo a esta po.iza

de seguro que en el monrento de produorse el snÉstro esluv€ra abonando e, AsegLra
do
A eslos efeclos, se ellenderá por cuota o'dinaria la lonaoa 0or.a devoruoor oe. prlcr-
pal prestado más los co*espondientes intereses remuneratorós, coi exctuson. por tanto
de los iñlereses de demora y de qlalesqurerá ohos qastos, corisones o paqoa qLe oe
brera ha@'el Asequrado en'cumplir¡iento de lo padáoo en el cortrato de pr:estario vrn-
culado a esta Póu;.
C{rando la periodicidad delpago del préslamo sea dilerente a la me¡sual, ei calculo de la
Cuola menSua Se reahzará Coñsiderando el imDode de l¿s cuolas del orestemo conocF
oat. o la sguienle mas cercana sr fuera conocida, exlrapolandola al aaó completo y diy.
dÉndola Dd.r2

2.2 El ¡mporle de la suma asegurada no sorá suparior eñ niogún caso ál imgorte
r¡áximo de 2,400.00 € Dara prástamos h¡ootecar¡os v f.300.00 € Dara oréstemos
peBonalo§. cu.lqu¡érá üue fuera el iñporté de ta cuotá ord¡n¿ñ¿.
Del misr¡o modo, en caso de que se produzca una variación deltipo de interés re-
muneratoño del préstamo vinculádo a este seouro. la suña aseouiad¡ no será su-
perior on ningún cáso al irÍporte que resulte dé multipl¡car el poi¿ont¡je asequrado
que conste en la pág¡n¡ 1 del prcsent€ documento por la cuola ordinaiia que resul.
te de apl¡car como máxirho un tipo de ¡nlerés anual nominal equivalente ¡l inted6
dál prÉstamo eñ el momento de la contratac¡ón más un 2 %.

3,. PERIOOO OE CARENCIA
3.r tñtcrAL. Para la garánt¡a de Desempleo se establece un periodo de caronci¡ in¡ciál de 60

dias naturales, á compular a panir de la fucha de efecto del seguro A electos de
comprobar que en el morenlo delacaeomiento del sinieslro ha tranaN¡rido el Deriodo
de c¿rencia inioáj, se eilenderá 0ue la srluactón de desemoleo se oroduce en ,á fecha
en que se produzca la extinoói o sdspe4sion de la ¡elacioir laboral oor las caLs¡s se-
ialadas en est¿ oóliz¿. y asrlo señale el lnstiluto Nacionalde EmDleo. Para ¡a garantfa dé lncapacidad Tempora¡ se establece un bsdodo de cá¡enc¡a
inicial de 30 días nalurales, a computar a partk de la fucha de efecto det sequro.
A efeclos de comprob¿r que en el momenlo del acaecimierlo delsinieslro ha rañscu-
rrdo el penodo de carenc,a inrcial se enlendera qLe ta si¡racion oe .ncapaooád ter"
poral se produce el 'á fech¿ en la quo la enlemedad causanle de l¿ lncáDaod¿o 1J.
bier¿ sido d,aqnos(rcada por lácullat,vos de la Sequridad Sociat. Mutda ó ,rstrtucion
aráloga o medico o facull¿t.vo aLrorizado y asi .o iahfiquen os ser!(ios medicos de
aseguradol no se exrgrra periodo de carencia para e, supJesto de ,lc¿pacrdad rempo.
ral causada Dor accidenle.

3,2 ENTRE DOs SINIESTRoS
En caso de produorce situaciones de Desempleo sllbsiguientes a una situación anlerior
de oeseflpleo que dio ,üq¿. a i4deñnizaciori por parle de esta loliza se orocederá al
pago de nuevas preslaoones sr el Asegurado h¿ eitado vtncu,adó oe forma'ad,va a Lna
nueva retacún tabo¡at como trabaiador por cuenta aiena por ui oeriodo minirno de lg0
dias natJ'ales ininbTumDrdos y haya suDerado el Dériodo de Dru¿b¿ esÉbleodo cores.
pondiente a su nueva relacion laboral En casoconúariono sebaaatác¿ntdadáoJn¿
En c¿so de produorse lncaoacidades Temoorales subsiouientes; .rna anterior tñ.rnaci.
dad Temporal qLe dio luqa. a indemnizadón po, Dané de esla oól,za. a ¿smura'dora
procederá nuevamente al Daqo de o.eslaoonea tráns@mdos 180 diás. tntnten-umodos
desdeel frn de la utüma ncap:acio¿d tempora, stse Fáta de la misma c¿us¿ de ||cjpacr-
dad o 30 dEs, sise t¡ata de una caüsa dtslinta
No se exigrá periodo de carenci¿ Da.a e' sLpueslo de tncapacidao Tenporal por acc -
denlé
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flATUnALEz DELRIESCo CUBIERTo No!Éa
COI{CEFro mR EL CIJALSE ASEG¡IRA: Pd tuénlá aréiá

1,. DE§CRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S A, garantiza en los táminos previslos
en a Póliza, los riesgos que a cofllinuación se indican:
4,1,. DESEMPTEO
Solo eslarán cubiertos frente al riesgo de Desempleo los Asegurados rabajadores por cuenla
alen¿ a excepciór de los ¡uñcionaros puohcos, qde
a)H¿sla el monenlo de r4cLrrrr er l¿ s'fu¿c,or de Deserpleo qLe de lLqar al pago de l¿

prestaciór hubieran te¡rdo Jna qelaoón labo.al inrnle !mp,da con el msmo emple¿do'
de a, menos seis meses de ouracion con conhato laboral ildeñn oo o conlalo de ala dlec.
cion en .os lerrrlos regu aoos por el R 0. lJ82/1985 de 1 de agosro, oo¡ e qLe se regul¿
la relaciór laboralde carácte. esDecial de oesoral de alla direcoól

b) Y que e1 el momento cle no rir en la g¡raciü de Desempleo qre de lug, al pago de a prest¿cio¡
lúqar derearo a benefcime de Es orest¿ciooes de D€seinpleo er su nNel @rmbJuvo QUe olor-
qa él 'rstnrto \áoond de Emp¡eo e@ph en d supueslo de Persona de Alta D reacioi sir dere.
dlo a acairr protedora de ,¿ Segurioaj Sooal o de Fo4do de GarattÉ Sa€r'as er oryo caso
deDerá habers€ poduodo efeatvamerle la e)onoon del coruaD de tab4o co¡fune a b 6Eble
odo er el aparteo 4.1.1., y procede¡ ¿ su rnscrrpcion corho demandanre de empleo en el
lnshluto Nacional de Empleo.

4,1.1, PRESTACION POR OESEMPLEO
Ll Asequrador aborará al benefc'ario'á SJmá fuegur¿d¿ por c¿oa periodo complelo de 30
d ias natu'a,es consecutrvos en s L acor de desempleo de¡ asegu'ado, com pJlados a paru de
la fecl'a de sLSpe.s.ór o exüncion de la rclaoón laboral
-á slíre ase-oLráda se abonáÉ et ¿s€ourado con el hmrte mámo de 12 oaoos consetulilos o
36 p¿qos ¿lienos er tol¿l y siempé que oicha srtuácror de desempeó oorr¿ durante la
vnencia de sequro.'r¿ya ransorrido elperiodo de c¿renda. y se produzc¿ po, alqLna de las

siguientes circ1lnstanciasl
- Extiñción de Ia Relación Laborall

a)En urlud oe e{pedieñte de regulacrón de empleo o oespido colecltvo
o)Por falec¡mienlo o ncapacidad del empresaro rndivrdual. y siemp'e que eslas causas

determinen ,a extinoon del contrálo de trabaio
c)Por despido imDrocedente o nulo
d)oor despido o erlinoón delcon[ato basado en causas objelivas.
e)ooresolLcion vohrlt¿ria por parte delAsegurado unicanenle en 106 sdpuesto§ Uevislos en

los anrdrlds 40 lmovildad oeoo ráñc¿) 4 1 {mod fc¿dones sLst¿no¿les de l¿s mndiciones de
[¿baio), ¿9.1.m tpor decisión de b taba,adora que se ve obl,gada a abáldorar su pLesh de
r¿balo er los casos de viohnci¿ de genero) y 50 (exbnoor por ,norr plimienlo del emplea-
doo del TsbUIo de.os Trabajadores (R.D.L.l/1995 de 24 de rnazo)

0 En virtLd de resolución judrcial adoptada en e'seno de Jl proc€drmienlo concLrsa
Q)En elsupLesto de personaide alt¿ direccior, ¿dem¿s de'as c¿usas alleaores, por vo-

lunlad un¡lateral del empresario.. SusDensión de le Releción L¿bor¿l:
Er v.lud oe expeorenle oe'eqJlacion de empleo, 'eso[]coñ iudio¿ aooptad¿ en er seno
de ün proceo mienlo concurs¿L as. cono en los cásos previstos er el ar149.1.m del Eslalu'
lo de los Trabaedores.
E oerecho a devenqo de la i,rdemnEac.ón cesará e1 er monenlo en que e Asesut¿do
?¿1Jde Lra acliv,da¡ labora. Enuner¿oa aür de má4era parcral er los lé'minos desc ,tos

por la no¡maliva laboral española.

4,I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEMPLEO
No se considerará que esté en Desempleo al Asegurado que se encuentre en cualquie-
rá de las siouientes s¡tuaciones:
a)Cuando ñaya sido despedido y no recláme en tiempo y foíha oportunos contra la

decisión emlresanal. salvo Dor áxünción de contrato derivada de exDed¡ente de re'
qulación de ampbo o de deépido colecl¡vo o basado en les c.usáÉ ob¡.tivas previs.
ias en elarticuló 52 del Est¿tüto de los Trabajadores (R.0.L. r/1995 de 2'4 de márzo), o
en el supuesto de personal de alta dirección cuando h¡bi.ñdo incumpl¡do en elem.
pre6ario la6 fomalidades er¡g¡das legalmente para eldespido unilateral no se proce-
dá a la coresoondiente reclailación.

blcuendo su cónrato se extinoa Dor iubilación del eñorcsario emoleedor individual
'del Aseguredo o por expiracón deliiempo convenidó y/o l¡nal¡z¿tión de la obra o
seNicio obieto del contlato.

clLos trabajádorB llios de carácter d¡scoñtinuo en los periodos en que cárezcan dc
ocuDación éfectiva.

d)cuahdo, declar¡do ¡mDrocedenle o nulo el desÉido por 6enl€nc¡a l¡me y comun¡ca-
da por el empláador la fecha de reincorporación al irabajo, no se ejerzá tel derecho
porparte del Asegurado o no se haga uso, en 6u c¿so. de l¡s acciones previstas en
ia léoislación viosnto.

elCuañdo no trayin solicitado el reinqreso al puesto de lr¿bajo en el caso en que la
'oDción 

entre iddemnizac¡ón o readmisión coiespondierá al tiebeiador, cuando'fuera
deleqado Érndicalo representanle legal de los trábajadores. o se e§tuv¡era on oxcs.
dencia v venc¡era eloeriodo fi¡ado Dara la ñismá.

f) La extiñción dál conir.to labo'ral dürante el periodo de prueba, la jub¡lación ant¡cipa.
da v el oaro oarcial. o cuañdo le indemnización 9or desp¡do coñsista en una renta
temboral p¿qbdera in monrenlo del desp¡do hesiá la fo¿ha on la que eltr.baiador
ácceda á l¡ iubilá.ión loreiub¡l.ción).

g)S¡ Ia situac¡ón de Desdinpho o notifcación de despido se produce denko del periodo
de carenci¡,

h)Cuando el impoato da l¿ indomnización por despido no se colesponda con las
indemnizaciones previshs én la leg¡5lación laboral yiger(e

il Cuando eltraba¡ador cese voluntarláméntá cn su puesto detrabajo.
il Cuándo la sxt¡ñc¡ón del contr¿to sea declárada procedeñto por sentencia l¡me, o' siendo ási nolifcado al asegurado por parte del eñpresario. éste no haya raclamado

en liemoo v lorma debidos.
k)El despido'sin derccho a preshción por desempleo del nivel contributivo del INEM,

exceoto en los suouestos de Pel§onalds Alta Dirección.
Asimisino, el Benoll¡iario no tendrá derecho al cobro de le prostación por DesemPleo o
Derderá el que estuv¡ese disfrutando §¡ la Rolación Laboral del asegurado lo luéra con
üna emDresa Dropi.d¡d del ámb¡to familiar de éste hast¿ el segu¡do grado de consan-

quinidad o afnidád, asl coño en los cesos en que el AÉegurado o un familiár suyo
hasla el segundo grado de consanguinidad o él tercer grádo de afiñidad fuerá el admi'
n¡strador de la empresa; y también si elAsegurado luera socio con presencia o repre.
sénláción dkecta en loÉ ómanos de ádminist¡ación dé la Sociedád.
4.2.- rNcaPActDAD TEMPdRAL
Esla'á. cLb,enos terre a rieEo de ¡cap¿cdad -empor¿i los AsE.'ados qLe e" el rromen-
rode rcJ,1' en ra sluácór oe lcapacroad Tenporal luve'ar á cold c ó. oe baba adores
por cJe"la propi¿ ral y como q-eda defindo e" as Condiciores Gele'¿es, o {unco'a1os
püblicos o emp eádos por cuenla aiena con conlrato laboral lemporal o con conlrato rndefi¡i-
do de duracór irfeno. a 6 meses o co1 corÍato po¡ obra y se.vicio y er qere'al lodas lás
pe.§oras qLe cLmpliendo os requrs.los recesaflos p¿ra oslellar l¿ condició4 de asegr?do
ropLedarest¿rcLbrertosporlaqarart,adedese"rpleosiemp,¿q¡¿saccderleorae'fer-
nedad qJe der luq¿'a la re¡e¡da rncapac,dad lenq¿n sr orqe. u ocJ{an co1 posledorid¿d a
ta I'ecl'a de Efeclo y sin petu,cio oe lo eslabecrdo respeclo alpetodo oe aá,elc a.
¿ 2 I PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
Fi Asequrador abor¿ á al Beñeficlaro ¿ Sula Asegur¿da por c¿da periodo co"rplero de 30
dras cdnseculivos ea siluaciol oe lncapacrdád Tenpora delAsegur¿do sierpre qre iaya
raascurido el perodo de careroa con el .im[e ri¡r,ro de l2-pagos corsecLlvos o 36
paqos allernos el rol¿l y gempre qLe la lncapacd¿d Tempo¡a'co"tlre b¿io tr¿ta1ello y

¿s¡tercia redrca 0e la SeqI dáo Sooar lrufu¿. ¡/orlepro o lr snl,cror ¿nalog¿ o med co o
lecukalilo autoriz¿do { asr o r¿l¡fioue los servrcios méo cos de1 aseoLTaooT
Ll 'npore oe la irdemi?aoor se á en lodo c¿so l¿ srna asesLradá ¿uF cuaido elfueqL ádo
padeije'a vaias erle'meoades al "rismo le.npo o sooreunie,a ul¿ .Leva er'e'redád dt§bnE a
la nroalmenle oecl¿r¿da. tñ esre Lhimo caso elAsegL"do esta ooligado a cLsá a Asequ?dor
uñ infoÍr¡e médicodando oreita de dic-lla cirornslanoa
Et oerecno a. cobro de ¿ rloen¡n,zadór cesa,a en elmo,nenro el qLe elAsegurado DJedá
realJoa'o'ealJde sL [abato/actrvrdad rerrrerado/¿ o pot cuenla propia. ai" de ra1c,a
p¿rca y a pesar de ro raoe'alc¿rzado 5u total cu¡acron sier"p'e qLe haya'earudado sJ
emDleo remunerado o oor cLentr orooia. v lambé1 s sJ eslado oasa ¿ se'de llcapacdad
Peimanente en lm lerni nos descfit:os ¡or lá normaüva de ta SeoLrdad Soc.¿ esoaiola.
¿ 2 2 ExcLUsIoNEs PARA LA GAHANT¡A DE IT,¡CAPACIDAD fEMPORAL
No tienen lá considér¡crón de lncapacided Temporal y, conÉecuentemente, no se paga

Drest¿ción alquna por aquellos s¡n¡estros que resulten o sean coñ§ecueñcia de las
siouientes situeciones:
¿llos Droducidos como consecuencia de lentátiva de suicidio del a§egurado (duranle

el pimer áño do vigencia del seguro) o Entennedades, lesiones y complicác¡one§
causades direct¿ o indiréc1am€ñto por volunl¡d del Asegurado, o derivada6 de la
realizac¡óñ de ¿clos notoriamente leñerarios que entrañen grave riesgo para la sa'
lud.

b)Los periodos de descanso olorqedos como ba¡á de patem¡dad o malernid¿d.
clLas producidas cuando elAsegúrado se encuentre bajo la influenciá dél álcohol. drogas

tóxicas o estupefáciéñtés; los que ocuran en estado de perturbac¡ón rienlal. sonambu-
l¡smo o en desafio,lucha o riña, excepto caso probádode logitiña defensaiasí como los
derivados dé une actuación delictiva delAsegurado, declarada jud icialñente, o §u reÉ¡§-

tencia a ierdelenido.
d)Cu¿lquier enlerrnedad, dolencia, estado o lesún por lá qua el Asogurado haya recibi-

do diágnóstico y/o tratamiento de un médico con anlerioridad e le ádhe§ión á la póli'
zÁ,

e)0olor lumbar, ce ical, dors¿|, sacro y ciático, asi como cuelquiér otro proceso
oátolóoico oue tenoá como manifestaciór única el dolor, salvo oue exislan eviden-
iias oÜietivád¿s poÍestudios médicos coñplemenlarios {radioloqias, gammografias,
scanneis, T.A.C, ótc.l que demuostren la er¡stencia de alteraciones que justifiquén el
dolorcausa de la lncapacidad Temporal.

fl Cefaleá§. enfermedadas Dsiou¡átdcas v ment¡les. incluvendo el estrés, en§iedad,' 
deDresiones v afécciones sim¡lares, auñ cuando dichas énfeíned¡des y ¿fecciones
haian sido díagnosticadas ytrat¡das por un médico espéciáli§t¿ (psiqui.tra)

q)Laa intervenciones quirúrqice6 v fateñientos méd¡cos yiu odontológicos que no
-'sean esenciales por razonés médicas y sear demándádo§ por el Asegurado por r¿'

u ones ps¡cológicás. personales y/o estéticas, siempre que no se deban a secuelas de
accidentes producidos con poÉtérioddad a la fech¿ de efecto de la coberlura del sé'
quro.

hl[as enfermedades o les¡ones derivadas de la pÉctic¡ profe§ional de cualquier'deDorte, 
de la parlicipación en apuéstes o compet¡ciones, y de la práctica como afi_

cidnedo o orolesionil de ¿ctividádes de allo riesao. asícomo los accidenles der¡va-
dos de ta ¿onducción de vshículos sin el corresÉondiente permiso expedido por la
auloridád competenle y los accideñtes aéreos e excepc¡ón de lo§ vuelos comercialé§
en linee reoular eutorizada,

¿-3,. INCOMP.ATIEILIDAO OE GARANTIAS:
Las coberturas de Desempleo e lncapacidad Temporai son elternaliva§ o excluyentes.
por lanto, cuándo un Asogurado eslé cubierto por Deseñpleo no podrá e§tár cub¡eno
Dor lncaDacidad Temoor¿l v vicevelsa.
5.- ExclustoNES cdMUNEs A ToDAS LAs GARANTIAS
Asimismo, el Beneficierio no téndrá dorecho al cobro de las presláciones por Do§em'
pleo e lncapac¡dad Temporal si la contingencia §e prcduce o §e deriYá o es consé'
cuancia dircctá o indirecla de:
at Las consecuencias da querÉs o de otras circunstáncias extreordinad¿s y aquéllos' 

otros suDuestos oue ldnqan la consider¿ción de fueza mavor de acuedo con lo
brevisto en el ¿rticulo 1.105 del Códioo Civil.

b) bonflictos armado6 aunque no h¿yiprecedido declarac¡ón of¡cial de guera o los
derivádos de hechos de ¿árácter Dó¡¡tico o soc¡al o áctos de terrori§ño.

cl L¿ acción directa o rndirecta d¿ rsacción o radiac¡ón nuclear o conlámináción
radioáctiva.

d) Terrcñotos, eruDcionés volaánic¡s, inund¿ciones y otros fenómenos da naturaleza' sismica o meteoiolóqica de carácter extreord¡nario v todas aquel¡as que de ven de

siluaciones calific.dás por 6l Gobiemo de la Nacióñ como dé -cetá§irofo" o "cala'
midad n¿cional".
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6,.IARIFA OE PRIMA
Lá tarila de primas aplicabla a¡ presenlo ssguro 8ará la espec¡f¡c¡da en la Base Técnica
del seguro en cada moñ€nto y puesta a disposición del Tomador y delAsegurado por
lá enlidád mediádore.
Le comoáñiá ¡seouredore se réserye el derocho dé incramgntar la tarife da Driña en
cu¡lquiér momenio en el supueslo de que la evolución de l¿ sin¡é§trál¡ded ási'lo acon-
seiará. La citeda varieción debe s€r comunic¿da ál fomador coñ un oreaviso de un
més, pl¡zo duranle elcualelTomadordelsoguro podrán resc¡nd¡r la póllz¿.
La lJeva lafl'a oe prr,a solo se aphcara a los asegurados que se adhre'¿n a ,a poliz¿ coecli-
va a parlir de la entrada en vigorde las nuevas pnmas.
A á prima qLe resulte de lá aphcácion de esta lanfa se le sLm¿Íár os imp'iestos y recarqos
qJe sear el looo mon,enlo legalnelle'eperculibles
7.- pÁGO DF tAS pRtMAS

7.1 I os recoos de priras oeoeran 1acérse efeflivos por el Asegur¿do a faves del Tomado..
FlAseqLrado esta oDlqado al pago de la prima por el inporle, condrcones y forma de
paqo qLe se detallarán en elpresenle doc!menlo.

7.2 ElseqLro se contral¿ a pfima jric¿ lanto par¿ prestamos 'r poleca'os coro pa.a pre§.
lemoa Dersoná es

7.3 En c¿so de impago de la pdma única, el seguro no enf¡rá en efecto, La Entidad Asegu.
radora quedará liEerada de su obiigación an caso de sin¡asllD y Ée €ntondeé quo el Éogu-
ro queda ext¡ngu¡do.

8.. TRIEUTOS
Los ¡mpueslos y rEcargos legalmente reperculibles que se deban pag¡r por ra@n de
este Confato, tánto en el prosante como en elfuturo, corcrán a caBo co¡reán a car-
go del Tomador del segurc, Asegurádo o Béneficiario, sogún procsdá.

S,. MODIFICACIOT.¡ES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 tl Asegurádo una uez aborada la prim¿ inicá poüá te¿iz nodifcaoo¡es qJe no

s!ponqan variadon de la suma aseguradá
Estas mod¡licaciones lornaran efecto el diá de solicilud, previa notific¿ción y acep.
t¿ción por la Entidad Asegur¿dora llevando consigo la emis¡ón de un nuevo Cert¡'
f¡cado lndiYidual do Soguro.

9.2 ElAsegurado. un¿ vez ábonadala prima única, podÉ solicit¡r¡a anulación delseguro,
s¡endo b foch¿ de efecto eldia de solicitud.
a) PRESTAMOSHIPOTECARIOS
La Enüdad AseguradoG devokerá al Asegurado la parte de pdma no consuñida delp+
riodo de cobeÉula coíespondiente a la pima abonada, una vez desconladas las penal¡.
racionE que, én su cáso, se aplhuén coñlome a lo dispuesto a continuac¡ón.
Sil¿ anulacón so comun¡ca pasado§ 30 dias naturales a h fecha de eHo delseguo a
€Étos exlomos se les desconbán un porcéntaie de psnáli2ácón dél 1oyn.
Realiz¿do el exbrrc de la prim¿. tras la solicítud de anulacion. la Enüdad AsesuBdora
quedaá liberada de su obligac6ñ en c¡so de ÉinÉ6fo y se éntÉñderá que elseguD que-
daeñinouido
bI PRESIAMOSPERSONALES
La ¡mortizac¡ón anticipad¡ tol¡l del pést¡mo derá luger a le elinción del FeEente con-
tr¿to de seguro, previ¡ devolucbn por pafu de la Enlkjad AseguGdo6 al Tomador de¡
segurc de L pado de pdma no consum¡da .nenos el ¡mporte conespoíd¡erile a los recar.
goÉ e impuElos 6átisfucho6.
L! ámolizacón arn¡cip¡da parciál del prHámo daÉ derccho al fomador del seguro al
feembolso de h pale de l¿ prima no consumid¡ coÍe5pondienb a la pane amonizada
anlicipadamsnto dal prÉst¿mo menos el importe conespond¡enle a los recargos e im.
puestos satisféchos, continuando vigente él pÉtonte conüato de soguro por ré610 dél
¡ñporte del préstamo pendiente de ¡ñodi¿ar.

10,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La dLracion del sequro y de l¿s cobenJras será a indic¿da a conl.lJác,on:
a)D^RA PRTS A[¡0S qlPo-ECAqIOS la ouracion sera siempre de 5 años.
b) oA RA ERE STA[,40S PE R SONAL E S, a duracón del segJro coinqora cor a duraoon de'

p.estamo. estaolecreldose Jñ periodó minimo de durac-ón de 6 reses y ^larimo de 120

ineses o É asla que el asequrado arc¿nce la edad de 65 aios, s esla led a es anlenor
Sin per¡uicio de lo establ{,cido anteriormente. la cobertura terrhinará y el derecho al
cobro de las prestácionés ce6eé en el moñsnto sn que tenga lugar el priméro dé
los srourentes éventos:
al L¡ fecha en la cu¿ltodas las cant¡dades debidas por el Asegurado a la entid¿d

Drcstañislj oor el Contrato de Préstámo vinculádo á oste oóliza de seouro
lueran entrefiadas al mismo, o fecha de reembolsototal.

b) La feche de terminación dol psriodo de durac¡ón del Contrato de PÉst¡r¡o
vinculado a esta póliza, aunque no se hubieÍan reembols¡do todas las cant¡.
dádds d.bidr..ñ vidr¡d d6lmismo

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Póliza de séguro
teínine porcualquiar causa.

d) La fecha en le cu¿l el Asegurado elcánce la odad dÉ 65 años, o Én le fecha en
la que se cese en loda actívidad profesionel remunerada. o en la fecha de jubi-
lación o de prejubiláción cuálquiera que sea su causa.

el La fecha de f¡llecimiento o de declarac¡ón del est¿do de lncapacidad Parm¿.
nento delA§equrado an cualquiara do su§ grado§.

f) La fecha en la que sé produzca une subrogacióñ, cesión de la posición o
cualqu¡er tr¡nsmis¡ón de los derechos y obligaciones de las partes que inter.
vienen en slContrato de PÉst¿mo.

g) La lecha de recepc¡ón por parte delAsegurador de ca¡la oeñificada delAsegu-
rado de le§cisión del seguro,

h) A6iñrsmo, la coberturá terminárá én le fechá en le que el Asequrador haya pa.
gado el número máximo de Preslac¡one' conseculivas o aftemas por lnc¿pa.
c¡dad Témporal o Desempleo qu. se han li¡ado en e6ta póliz¡.

11, PAGO DE PRESTACIONES
1l.1No procederá el pago de las prestaciones s¡ e¡ pago de la pr¡ma no se ha hecho

efectivo.
11.2 Pára reclámar elpago de lás preslaciones aseguradas, cuando los beneficiarios de las

mismas tengan derccho a perc¡bidas, elAseguEdo o Benel¡ci¿rios, en su c¿so, po.

FAr':PPP ÉPCNIÍ]I1] O?¡ I ¡ AM?05]?

dr¿n comunicarlo al teléfono 915243435 v deber¿n hcililár al Aseourador los docu-
memos que so Eoliclten para cada caso cbncleto. El Asegurador Ñrá disponer que
sus médicgs, inspectorei o empleados visiten alAsegurádo, dstiiendo peimiti¡ a'su
vez olAsoqurado o sus famil¡áres dkhas v¡sitás. como cua louier averiouac¡ón o com-
prob¿ción¡ue elAsegurador cons¡derc rcces¡rio. E¡ ¡ncuñpl¡miento?e estos debe.
rcs se enlendeé como rEnunc¡¿ al cobro de la prest¿c¡ón, salvo quo no haya 6ido po-
sible el lleyado a c¿bo por l. oposicióñ del médico o personal hcullativo an caso Ce
sinie6r0 por lncapacidad f enporal.

ll.3 Lá documentación que la Comp¿ñi¿ sol¡citará al a6ogurado en cáso de siniesko es
l¡ siou¡enIe:
DESTMPLEO
En lá aoertura delsiniesko
I --to-o¿ leol¡te ¿e DñfñlE/Pasano¡e
2. CooÉ leñiDb delultmo conlratb de trab¿io rndefinroo vVida Leboretecl,re 2edá
3. Copra büiore de la ca(¿ de nohfcacion de despido de la empresa4. Cop¿ leqibe de las dos ullimas nóminas
5. Cooá legrble del documenlo que 0esgbse la liquidación e ndem¡ zaciór efecluao¿

oor lá emoresa
6. Cop¿ leqjD.e deltusnfrc¿1te coresponq.erte alirqreso de la indemn.zaoól7. Cooa eqrbie oel Acta de concihácion SI\¡AC otocumento análooo sr ro huoera

(demaloá y/o senlencr¿) o cafta de conu1rc¿oór de la enpresa ieconoc eloo ¿
mprocedencia del deso do

8. E1 caso oe E R E. cop.a legible de aulonzacron admrrislraliva y corLr cacói de la
emoresa allrabaiador.

9 Coiia legible de'la Carla del lNt[,! ¿cept¿ndo e p¿qo oe ra prestaciún o en ei .¿so
de Dersoral de alla drección srn de.ecl.o a accó1 oioleclora oe á Seounoad Social
o del 'ordo de Garantia Salarál cop,a leg ble de iu inscripciór coró oe^t¿nd¿nre
de emgleo en el INE[¡.

10. Copia legible del recibo del préslamo pagado a a fecha del sinieslro, con desgLose
de c€pitale inlerés.

1 1 . Cualquier ofa docuñentación sustibtiva de la anteriomenle relacionada o qle sea
necesaria para verilicar su validez o alc¿nce

En la continuación dols¡n¡estro
Y. fñ¡fcáñe-dé paso"el-iñÉT/ y/o Vrda taboratactuahzada
13. Copia leqible delrecibo delp.estamo peródrco.
INCAPACINAI] TFMPORAI
En la aoertura delSiniestro:
IToh¡oti¡ teo i6te d-emñIñr E/Pasaoode.
2 Copra légrbléoelu,tno conlrato de tabaio o e1cáso de autonomo, docurerlo acredi-

tativo de estar inscrlto en el égimen de Autónomos de la Seguridad Social y último pa-
00

3. Copia leqrbie del pane 0e oala que acredle la rncaDacldad tempor¿t delaseqLraoo ex
oedido odr la SegJld¿d Socál tj OrganEno Compétenle

4. Copia leqible de Hislorial Clinico o Cenific¿do lt{ájico donde se detalle la fecha y ori-
gen de la enlerned¿o asr como la evolucion y eslado del asequraoo En el ceniF¡aoo
Se h¿ra mnslar especifc€merre si exrslen aníecedeñles .elacónados coq ra c¿úsa oe
la rnc¿oacrdád. las fecñas de diaonostco de los mrsmos y lratam¡entos seoutdos

5. Aderñás de lo antedor en casd de Accidsnte cooia ómoleta oe las d.iioenoas ¡or-
ciales y/o atest¿do y/o copia de'ceñiñcado em,trdo por la empresa si se tra-ta de uri ac-
cidente laboral.

6. Copia legrble dellec bo de p,éstamo pagado ¿ la lecha del sinieslro. con desglose de
caprtál e rnterese5

7 CLalqLier oúa docu¡enladón s-sItLlva de la anteriomenle reláconada o qJe se¿
necesala Dara ver'car su ¿alidez o aicance

En la continuación dels¡n¡estro
8-Eilélde cor-fi ñáiióñ-iE?6áa pe¡odros
I Copia leq,oe de reobo delp,estaro periódico

11.4Si fuera procedente el rechazo d6 un 6iniestro con posierioridad á hábece efec,
tuado pagos con caqo al mi6mo, el Asegurador podÉ repet¡r a su elecc¡ón contra
el Asegurado o el Beneficiario por las sumas indobidamente satisfeches ñás los
intereses leg¿les que conospondan.

11.5E1 pago do la Pre8lecióñ 6ó10 se llevará a cabo una vez que elAsegurádor haya
reclbi¿o la documentación v las oruobas roouedder. oo¡ oirie del As-eou¡ado o'el
Bencf¡ciario. En ca6o de qu'e no ie entregari dicha dócuñent¿ción. elA¡egr¡r¿do¡
no elará obl¡gado a págaiPrestación algilna.

116una vez que la Enlid¿d Asquradora haya recrDdo tas pertne,tles pruebas de que el
aseq J.ado se \alla en alqu r¿ de las s,tJac ones de l¡caoacdad Temooral. o DesemD eo
'r,adás en la defi'tición esiablec da e" Las Condiciones Gererares de a Pól,za Daqaia la
srra aseqJ¡ada en los términos esl¿blecidos en las Drese4le Condtcroles Pañicñ.es /
con os liñres esl¿blecidos en la oresente Poliz¿ v s.n oeriuroo de oue e AseoLradó
pued¿ lici¿r e. prcedrmrenro de re¿lamacón desde et nóménto er qué se enc¡eilre en
siuaoon de lnc¿pácdad ler.porar. o Desempleo de hecho. l-ast¿ lá prme,a de tás su
o!renles lechas:
¡La lecha e1 qle elAsegJr¿do cese en su s uaoór de lnc¿paodad Temoorar o Desem

oleo, o deje de aDonar las prdebas solcitadas por a En[dad Asequrado'á oe qLe se en
cuenta en dicha sifuaoón

.La lecha er oue a Erioao AseqJraoora. ¡ay¿ Daqado e'nümero de Prestáoones Dor lnca-
paod¿d Ter¡por¿lo Desemp'óqLe se ha¡ ñtadó en esla Dótz¿

' './ LaS P,estaciones prevrslas en el Cont¿to de Sequro se Daoarar oo¡ la Lntrdad Aseo,lra
oora a, Benefici?io oue las destin¿rá al pago dé las canbdaoes deb das po¡ el Aseóura
do en vinud delConlrato de Préstamo.

CNPPRTNERS0ESEGUROSYREASEGUROSSA C/Och¿id,ao,r0-E Páirh 2&{23 [laDRroIESPA -I '3,19152{3,t00 F ¡1491524M1 *w.iipla idstu
RM doMadnd lmo43l9 Érc3991 .6 3'dA Lbrc dé S4É¡dB i,ri.195 hqá ir 33 230 hs trNF A285¡ala5 Cr .¡dmÉ DGSFP co5tg.Gaf¡t
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xEDl oORr CAJA INGENIEROS 0PEF¡00R DE BAiICA"SEGURoS !!NCIJLAoO, S L Ll

MIdR¡LE¿Á OEL SIESGOCUEERIO N. fd¡
COHCEPIo POR EL CIJAL SEASEGURAT PrcEilaam¿

12.- coNDIctoNEs EspEclFrcAS Et{ cAso oE Dos ASEGURADoS
En el c¿so de que un mismo Cedllicado lndividualde SEuro lo conlraten dos aseg!rados se
aplicarán las sig!ientes condicioñes especificas para este supueslo:
Paqo dé pre6taciona6
S, él 0 eslarno fuera mrlrataoo Dor dos Derso¡as ambás pJede4 ser lcluidas como aseqúra-
oo e1 Lr nsmo contralo tn este caso. cu¿lq,r,erá de los oos asegurados estará cubierlo por
et 50ry0 de 'a cJola del presumo. La prna ap',cable sera el resü lado de aplic¿r la tasa co.
rrespondienle ¿ rmporte del caprlal ñnanciado.
Pago de priñas
Lai primas se pagan de la forma indicada en el apartado 7 del presente doürmento, con la
m sma pe¡od cidad para ambos asEurados
lmpago
In el c¿so de rmoaoo de la oÍm¿ de uno de los aseourados. el ,roaoo 5e enlendera realiza-
do para ra tolalio;d-del Ce{ñcado lndiüoJa de Seqiro como s' l"ubierar resLll¿do mpag¿-
das las ormas de los dos aseourados a la vez
13. REé|MEN DE REcLAMAttoNES
1 3 1 El ráJimen de las redamaciones será el preüsto en los artíqrlos 61 62 y 63 del Real Decreto

-E.s,at'vo 6 2004 de 29 de Odubre por el que se apueba el lexlo refunddo de la Ley de

ordenacró1y supervisior de ros segu¡os prilados ydspos,oones @rcordantes
13 2El Tomaoor del segLrro el AseqLraoo y e Berefoa o o cE Belefroarios, asi como sJs

oeredorabrenles, óstá1 hculhdos pára iormu¿r €damaoones ¿nte el Coristonado pa¡a

a Delensa del Asequrado y del Paliope ¿dscrilo a a Dreccón Gere,al de SEUros
vfondos de Pensioiles conba'a Eñtoad Asegu'¿oota, si consioeran que ésla realF

i¿ práclicas abusivas o lesiona los derechos deriva¡os delconfatode seguro'
13 3En relación @n lo anterior, se advie¡te que, para la ¿dmisón y famitacion de quejas o

redamaqones ante el Comisionado para la Defensa delAsegurado y del Partidpe, será ir¡-

prescindible acreditar haberfomulado las quejas o reciamacione§, preüaftente por esanto al
Servicio de Alencón a dienb de Cl,¡P PAqINERS, y en su c¡so, con posreriondad al de-

'enso. delcnente oe la asegurador¿, o que I'aya tránsdrido elplazo legalmenle establecido
sin que haya sido resuelta por a enüdad.

13.4E1 servido de atendón al dieñte de CNP PARTNERS, domiciliado en l\¡adrid, calle ochan-
diano n' 10, Planta 2'El Planlio, bañitará y resolverá cuantas redamaüones b sean fom!'
ladas por las pesonas anteflonñe¡te mendonadas, en paimera instancia y lras su resoludón
por diúo departamento podrá seguiBe la bamitación ante el Defensor delcliente de la Ase
gwadora, D.A. DEFENSOR S.L. domic¡liado en d L4arqués de la Eñseñada, 2-6" planta,

28004 Madrid. La enlidad asegoradora se comprcmete a prcslar la @laboración nece§afra

en la instrlcción del procedimiento de resolución de las redamaoones ya aaeplar las resolu-

ciones que el defensor del asegurado emih y que tengan carácler ünqrlante para CNP
PARTNERS, de conformidad con lo acordado en el cfflrato de adhesión susqfo entre las
pades.

13.5A eslc efedoG se consideran ünq]lantes las redamaoones del Delen§or del cliente hasta
los siguientes limites: 60.101,21 Euros para ic seguros de riesgo y 6.010,12 Euros p¿ra los
seouros de iubil¿ción.

La"presertác,o¡ de redamacion ante el Defensor del denle de CNP PARTNERS as, mrno
su resolución, no obslacuhza la plenilud de futela judicjal, elreflr§o a oto mecánlsmo de §o-

lución de conf,iclos, ni a la prclección ádministaliva.
13.6 El departarento oe atenoon ar clente. actr¿ra en la resouoon de lás queias y leclar'1acio'

nes ¡e acuefdo con o eslaoleodo ea su Reqlamenlo de Fuñconam,ento que e§afa a d6'
posición de 106 as€qurados en 16 ofon6 de la Enbdad Aseguradora, y que les será faolrta-

do en qIalquiermomento

cLÁusuLA 0E rN0EMt¡rzActóN poR EL coNsoRcto oE coMPENsaclóN DE sEGURos DE LAs PERDIDAS DERIVAOAS DE ACOI¡ECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN

SEGUROS OE PERSONAS

tes recaroos a sJ favor v se o,oduiera alouna de las Siqu,enles gtuac¡ones.

¿lOue efresoo extrao¡á'railo cu6ierto o-or elConsorc"o de ConDensacio¡ de Sequros 10 este anparado por la pó ¿a de seguro contratada con la enldad ¿segur¿dora

sriela a ¡n orocedrñiento de liouidación intervenróa o asumoá o0r el Consorcro de Como¡nsacor de Segur0s

oe. segu'o de neEos exfaordina os jprooado por el Real Decrero 300200¿. de 20 de leD'e'o. y en las dispoiiooles co'nplerenlarias.

RESUMET¡ DE LAS NORMAS LEGALES
1 Acontecimientos exkaordinarios orbierlos

'yenoojos 
v'errcs exraordin¿nos de taúas suDeriores a 120 kmh, y los tomádosly c€idas de meleoritos

o) Los ocasion¿dos vro.erlámenle como corsecu'encia oe tenorismo iebelion seodón, motn y lutulto pop.llar

cl Hechos o actuaciones de las Fler¿as Armadas o de las Fuer¿as y Cuemos de Se{uridad e¡ tiempo de paz.

álLos óLe no de¡ luoar a , ndemnizáción seoú¡ la Lev oe Cortato de Seauro.
oliói iiái,ónáioieipá,.o,in áéÁ:jraááÉ ooicónú,aro oe sesu.o drs'in-to a aquelos en que es obliqatorio e rec¿rgo a favor delConsorcio de Conpelsacón de SegLros.

c1 -os oroducidos Dor cbnflrctos armaios. auioue no hava orecéodo a declaración ofioa, de quera.
dl os berrvados db b enemra nuclear. §n oeriirico de ló e§ablecdo en l¿ Lev 25/1964, de 29 de abnl, sobre enerqla nucle¿r

alculo ' oelReglamerto delseguro de nesgos exlraordinarios
o) [os cáus¿dos oor mala fe delaseourado.

' CorDensac'ól de Sequios se halé suspendida o e,seg'r.d qLede édrqu do por falla oe pago oe las primas.

it I os siniesuos que poisl, magnifuo y gravedad sean cáfificados por elGob,eno de l¿ Naciór como de rcatastrofe 0 c¿lardad naoonal,.
3 Exlensión de la coberlura
La-áiiJnr] a ¿á ái iiiooJe¡raor¿inarios alcanza'á a las nisn as Derson¿s Y sunas aseq u tadas que se havan est¿blecido e1 la pÓr¿a a e¡eclos de os rÉsgos ordrn¿nos

pRocEDtMtENTo DE AcTUAclóN EN cASo DE srNtESTRo TNDEMNTZABLE poR EL coNsoRcto DE coMPENSAcúN oE sEGURos

dnre alor,e debere adrlntarse l¿ docume¡taoón oue seaü1 la ñaluraleza de las le9oae5, se'equiera.

BA,CPPP HP4NP00110201,1 AM205l 2
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CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja cle lngenieros
Bancaseguros

I{olBFE DE LA A§EGUf,ADona: cNP PARINERS 0E sEGURos Y REASEGURoS. sA doñoradá á d ochadDm ro pr¡r¿2r-E FrrÍro.2&{23 M¿drd lEspa¡a)
TO¡ADOR oEL S€OUiO: CAJA 0E CREoITO DE LOS llvGEN EROS soc EoAD cooP-ÉRATNA DE cREolIo d@€/úla 6 V ¡ tay€1sa ¡! 39 mm3 BARCELOIIA

ilEolÁDORr CA.IA NCEN ERoS OPERmoF m SANCA.SEGURoS VINCULAoq S L U

TRAÍAMtENTo y cEslóN DE DATos PERSoNALES

revocació¡ del consellimrello y oposioón no supondrá conlrapreskcion de ninqurr lipo para el Tomador -Asequrado.

conlráto de seouro
vfDtAr,¡TE L{ acEprAcróN ExpRESA DE ESTA CLAUSULA E- Tot\rADoR- ASEGURADo coNSTENTE EN Ln cES,oN DE Los DATos tNCLUtDos EN EL MENC oNADo F tcHÉRo a

datos Dersonales esküamenle neces¿r,os a efectos de domiciliaoó¡ banc¿na de las orimas v de Daoo de oréstac,ones v rescates
ASrM Svo [¡EDTANTE LA AcEpTAcró¡¡ EXPRESA DE ESIA cLALSULA Et ToluAooÉ.ASEG!RAdo coNStENtE E\ EL TRATA|\,4.ENTo poR LA ENTIDAD ASEGLRADoRA DE Los
0ArOS C0NTENIDoS EN LA oECLARACIO\ DE SALIJD, q,Je en su c¿so cLmplimente ei TonaootAsequraoo para la confaboór der Sequrc. asi como de.os 0Lre evertuatmente ouedan

obieto de [atamiento automat¿ado, n serán cedrdos a terceros salw a Erlidades Asequrador¿s o Reaseouradoras Dor razones oe coaseouro re¿seouro d cesión de c¿nera:

suscfrtos co¡ esla Fntdad, lecesários pára el cumpL'mienlo de los mismos, o e1 aque los casos en que la Enüdad Asequr¿dora lenqa úr tnte,és leoit,mo

'ines drecl¿mente relacionados cor la preserle contralació¡. y confome a lo eslablecido por la enddad aseguradora.

OECLARACIONES DEL ASEGURAOO

EL (LOSI ASEGURAD0{St:. Declara{n) haber leido Ia nota inlormativ¿ inclu¡da el presente documento.. Decláráln)en la Fecha de efecto ser mayor de i8 y menor de 60, pará elcaso dé Préstamos Hipotecanos v ser mayor dé t8 años v menor de 65 oara Préstamos Personales.. oeclára(n) enconlrarse eñ buen esládo de sálud 5in sínloma de enfermedad y no padecer ninguna enlermedai de carácter eiolul¡vo, no eétar en siluecún de lncaoacidád
Temporal ni haborlo estado duranle más de 30 dí¿s consecutivos en loÉ 24 meses enleriores. ñi ser l{ular de una prestación por invalidez en dicha fecha y cumplir'con las
condiciones de ádhesión estipuladas eñ la póliza.

DE L0S INGENIEROS SoCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO como tomádor.. Declara(nlque han leido y acept¿n elcontenido de la Cláusula relaliva alTratam¡enlo y Cesión de DetoÉ Personales.. 0e conformidad con lo dispuesto en el aniculo 3 de lá Ley de Contrato da Sequro, fas cláusulas resahádas en modo esDeci¿l an lás Condic¡ones Genera¡es v Particulares y
Certilicado lndividual de Seguro de la presente póliza y páÉ el caso de que pudieran ser cons¡deradas limitativas de loÉ derechos del Tomador del seguro o'delAsequ¡adó

de habe aÉ erámiñado datenidamsnts y de mostralsa plenamenté confomé§ con cada uná de ellas. El Asegurado decl¿ra habei recibidd¡a lotalidád de tos documentos
enterioÍnente chádos que componen su Conlrálo de Seguro o que, en 5u caso, tienen acceso a d¡chos documentoÉ en soporte duradero bien directamente o a través del
mediador y que conoce las car¡deristicas y Condic¡ones Generales y Pa iculares de le Pólizá Colecliva de Sequro suscrita 9or el Tomador. D€ está menere el Aseourado.
estando conforñe con su inclusión €n €¡ seguro-en la forma indic¿dá én el prcsente Boletin/Cerlificado lndiv¡dúal de Seguro, f¡rma al pié de oste documento en pruieba dé
aceptácion expresá del conten¡do del Contr¿to de Saguro 6uscrilo.

Asegurado y no proviene de blanqueo de capitales n¡de Ias actividades dolictivas establecidáE en dicha leqislacón.
El prosente contrato se rige por lás C0NDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el B0LETIN/CERllFlCAoO INDIVUDUAL 0E SEGURO v oor los aneros v Aoend¡ces oue

son desarrolladas y, en su caso. modilicadas por las CONDICIONES PART¡CULARES y el BoLETIN/CERTIFICADO INofVIDUAL DE SEGI,Ro. En caso de discreoancia entre to
establecido én lás CoNDICIONES GENERALES y lo pactado én l¿s BoLETlti/CERTIFICADO INDIVIoUAL DE SEGURo y CONDICIoNES PARTICULARES. orevateceián éstas sobre
¿quellas. salvo que dicha drscrepancia derive de páclos aontra la ley, la moralo elorden público. en cuyo caso se €nten¡érán nulos de pleño derecho.

de

EL TOMADOR

t^
EL(LOS)ASEGURADO(S) LA ENTIOAO ASEGURADORA

Fdo,: JOAN CAVALLÉ MIRANOA
Dircdor Geneal

Fdo.: D.SANIIAGO DOMINGUEZ VACAS
D irectat General Adtunlo

EL PRESENIE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERTIFICADO INOIVIDUAL DE SEGURO ANULAY SUSIITUYE, EN CON LA LIZA COLECTIVAA LOS OUE EL MISMO SE
REFIERE, ATODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALESOUEDAN SIN EFECIO,

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO OUEOA CONOICIONADA A LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESfE DOCUMENTO
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF B-64.585.441 y domicilio en 08010 Earcelona, C./Casp, 88, se encuen-

tra inscrit¿ con el no de registro 0V-0052, en el Regisko Espec¡al de l\,4ediadorcs de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Peflsiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la
web www.dglp.meh.elsector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 ¡¡adrid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédíto de los lngenieros Sociedad Cooper¿tiva de Crédito posee una part¡cípación del 100 por 100 en el cápital
social de Caj¿ lngenieros operador de Ba¡cá-Seguros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-Seguros, dispone, de conforrnidad con el artículo 44 de la Ley 2612006 de [¡ediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Depart¿mento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro seruicio, bjen ¿ la web

www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en C/Potosi, 22 08030 Barcelona, Tell. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con l¿ compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lngeñieros, Operador de Banca-SeBuros Vinculado, SLU le inlorma de que los datos pesonales obtenidos mediante la solicitud de póli¿a

de seguros lormalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de C¿ja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vi¡culado SLU, en cuya sede

social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, las persoñas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y ooosición en relacíón con el tratamiento de sus d¿tos, asícomo el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de des¿rrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud añte la compañía aseguradora correspondiente; en su caso, para intermedial

enhe ést¿ y los afectados; para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesolarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adaplen a sus necesidades y para gestio.rar los eventuales sin¡estros que se produ¿can.

Caia lngenieros operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su katamier¡to para (i) informarle sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadisticas sobre los mismos co¡ el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle inform¿ción de carácter

comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de ln8enieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caia-intenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este se¡tido el

t¡tular se da por infomado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD relativo a la prirnera comunicación de datos. En cago de que ¡o quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casi la D

No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lnBenieros Operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, ercepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que conten8an información relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngeÍrieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cuñplimiento de su obligación de secrcto en los datos de

carácter pelsonal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas ¡ecesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no auto¡-
zado, de acuerdo coñ lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentirñiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán trat¿dos en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banc¿-Seguros no está contractualmente obligado ¿ realí2ar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita co¡ la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caia de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobeÉur¿ sol¡c¡tada e ¡nform¿c¡ón al cl¡ente,
, DATOS TOMAdOT: JUAN ANTONIO I\,'ARTINEZ ATALAYA

- Nombre representante (en caso de personas juridicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.

- Descripción del riesgo, El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

lVed¡ación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha sido reco8ida por el Operador de acuerdo con l¿s instrucc¡ones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5

de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Prívados, y es necesaria para la presentación del servicro.

BARCELONA. a l8 dé noviémbre dé 2015

El T¡tular El Operador de Banca-seguros

yl 08 18/11,?015/ l0:35 - P{.1de 1



o,,oo {§} Caia de lngenieros

31M24611
JUAN ANTONIO IVART INEZ ATALAYA

cLTrNfol l 3B
11380 TARIFA CADIZ
Pais : ESPAÑA

Orden de dom¡ciliáción de adeudo directo SEPA

Referencia de la orden de domiciliación 0000100604

Datos delAc¡eedor :

Caja de lngenie.os operador de Banc¡-Seguros Vinculado §.1. con CIF 8-64585441

oomicilio:d Casp, 88 08010 Earcelona

Pais ] ESPAÑA

ldentificador : ES04008M585441

l\,4ediante la firma de esla orden de domiciliación, el deudor auloriza al acreedor a enviar inslrucciones a la entidad del deudor para

adeudar su cuenla y a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor Como parte de sus

dercchos el deudor eslá legitimado al reembolso por su entidad en los términoo y condiciones del conlrato suscriio con la misma La

solicitud de reembolso deberá efecluarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenla. Puede oblener
inlormación adicionalsobre sus derechos en su entidad financiera.

Datos del Deudor i

SWIFT/BlC I CDENESBBXXX
IBAN r ES62 3025 0017 4614 0000 4221

Tipo de Pago RECURRENTE

Flrmado en BARCELONA a 18 de noviembre de 2015

ELTOMADOR (Deudoo
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c,,oo ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

NúrúERo 2051201900 TOI'4ADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOC EDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

0icinar0017 CASP Fecha. 1811112415

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2", NIF B-6458M41 y en el Registro Administralivo Especial de fi¡ediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

con el número 0V-0052

Fechá de efeclo; 18/11/2015 Fecha de vencim ento 18/11i2025

Dalos del Tomador

0AJA oE cRÉoITO oE LoS INGENIEROS SOCIEOAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

Compañ¡a asequrádorá

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

Datos delAsequrado 1

Datos personales:

[,4ARTINEZ ATALAYA, JUAN ANTONIO

31U2461L

CLTINTOll3B
11380 TARIFA CADIZ

otros dalosl

Sexo: HOI\¡BRE

Fecha de nacinriento 30/03/1966

Prcfesión; TRANSP0Rf ISTA

CUENTA AJENA INDEFINIOO

Firma de conformidad:

Datos delAsequrado 2

Datos personalesl Otros dalos:

Sexo

Fecha de nacimienlo

Profesión:

Firma de conformidad

Benefic arios

cAiA DE cREDtTo DE Los tNGENIERos soc EDAD cooPERAT|vA DE cRÉDtro

Datos del préstamo

Entidad prestamisla: oAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COoPERATIVA DE CREDITO

Tipo de préslamo: PERSoNAL No de Expediente de préstamo: 17.0999000698

Fechaformalizaciónpréslamo:18/1'il20'15 Fechavencimientopréslamo:18/11/2025

Cuota ordinaria mensual inicial del préstamo: 320,41 Tipo interÉs inicial: 5,15 Capital inicial soliciladoi 32.000,00

Dálos del sequro

Duración: 120 meses lmporle de la prima: '1.086,30 fasa seguro: 63,15

cuota mensual ¡nic¡al protegida (o suma asegurada): 320,41

Garantias: Oesemploo, lncapacidad Temporal en los téminos y cond¡ciones recogidas en las condiciones generales y part¡culares de la pÓliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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